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[bookmark: _Hlk39826759][bookmark: gjdgxs]DECLARACIÓN JURADA DE TITULARIDAD DE OBRA
En ………………………………, Chile, a … de ………………… de 2024, don(a) ………………………………………………………………, RUN N° ……………………………, con domicilio en ……………………………………………………………………………............., quien expone:
PRIMERO: Que es titular exclusivo del derecho de autor de la obra titulada …………………………….
SEGUNDO: Que mediante el presente acto viene a autorizar al Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, a través de la Secretaría Regional Ministerial de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de la Región Metropolitana, RUT 61.978.780-3, domiciliada para estos efectos en Ahumada 48 Piso 4°, de la ciudad de Santiago, Región Metropolitana, República de Chile, para difundir y exhibir (sin fines comerciales) en las plataformas digitales que estime conveniente y en cualquier formato de medios tradicionales o electrónicos, con el objetivo de informar y difundir la realización de la actividad, la obra individualizada en la cláusula primera de la presente declaración de titularidad y autorización de uso, en el marco de la “Encuentro Metropolitano de las Artes 2024”.
TERCERO: La presente declaración de titularidad y autorización de uso, se otorga a contar del 11 de noviembre de 2024, por un periodo de 3 meses, dentro del territorio chileno, y de manera irrevocable. Asimismo, la presente autorización de uso se otorga de manera remunerada, y la remuneración corresponde al monto indicado en la cláusula cuarta de la presente autorización de uso.
CUARTO: Que la remuneración que corresponde al monto de $92.754.- (noventa y dos mil setecientos cincuenta y cuatros pesos), impuesto incluido.
QUINTO: Que el titular acepta que las obras indicadas en la cláusula primera de la presente declaración de titularidad y autorización de uso, sea difundida y utilizada a los efectos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de manera que el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, a través de la Secretaría Regional Ministerial de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de la Región Metropolitana, podrá usar el mismo de cualquiera de las maneras dispuestas en la Ley Nº 17.336 de la República de Chile.
SEXTO: Finalmente, don(a) …………………………………………, declara que asegura al Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, a través de la Secretaría Regional Ministerial de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de la Región Metropolitana, que no han cedido ni otorgado autorizaciones de uso exclusivas de las obras a favor de terceros, de manera que se obliga a mantener indemne al Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, a través de la Secretaría Regional Ministerial de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de la Región Metropolitana, de cualquier costo o daño, incluidos los honorarios de abogados, cuya causa sea demandas, denuncias o ejercicio de acciones de terceros basadas en la alegación de que el uso de las obras literarias indicadas en la cláusula primero de la presente declaración de titularidad y autorización de uso, ha causado un costo o daño o ha infringido sus derechos.


[FIRMA]
_____________________________
[NOMBRE DEL TITULAR]

